
«Reforestación de 21,5 Has. de la finca
Borda y Cabeza Borda del término municipal
de Santiago del Campo».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comuni-
ca al público en general que el estudio de impacto ambiental del
proyecto «Reforestación de 21,5 Has. de la finca "Borda y Cabeza
Borda" del término municipal de Santiago del Campo», (Solicitante:
D. Sinforiano Flores Flora, y n.º de expediente AF96/0001557) po-
drá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, C/ Santa Eulalia, n.º 30 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo (C/ Cárdenas, n.º 11. 06800 Mérida). Lo que se comuni-
ca a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 21 de octubre de 1996.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

RESOLUCION de 21 de octubre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental del proyecto
«Reforestación de 99,68 Has. de la finca "La
Holguina" del término municipal de
Cáceres».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comuni-
ca al público en general que el estudio de impacto ambiental del
proyecto «Reforestación de 99,68 Has. de la finca "La Holguina"
del término municipal de Cáceres», (Solicitante: Alforen, Plantaciones
Forestales, S.A. y n.º de expediente AF96/0001676) podrá ser exa-
minado, durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de
Medio Ambiente, C/ Santa Eulalia, n.º 30 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo (C/ Cárdenas, n.º 11. 06800 Mérida). Lo que se comuni-
ca a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 21 de octubre de 1996.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1996,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental del proyecto
«Planta de tratamiento de residuos clínicos
de la clase III, como ampliación de las obras
de vertedero de R.S.U. en el término
municipal de Badajoz».
Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comuni-
ca al público en general que el estudio de impacto ambiental del
proyecto «Planta de tratamiento de residuos clínicos de la clase
III, como ampliación de las obras de vertedero de R.S.U. en el tér-
mino municipal de Badajoz», podrá ser examinado, durante treinta
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, C/ Santa
Eulalia, n.º 30 de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo (C/ Cárdenas, n.º 11. 06800 Mérida). Lo que se comuni-
ca a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 28 de octubre de 1996.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

ANUNCIO de 3 de octubre de 1996, sobre
instalación de taller de ferralla en terrenos
situados en zona de la ermita, en Calzadilla
de los Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º
del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo previsto en
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el apartado 2.d. del Art 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre
(D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Instalación de taller de ferralla en terrenos situados en zona de la
ermita, promovido por Construcciones Puntomira, S.L. de Calzadilla
de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Sta.
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, a 3 de octubre de 1996.–El Presidente de la Comisión,
MIGUEL MADERA DONOSO.

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 28 de octubre de 1996, por el
que se convoca concurso público abierto,
para la contratación de una obra.

Entidad adjudicadora: Universidad de Extremadura, mediante expe-
diente tramitado por la Sección de Patrimonio, 0187

Objeto: Obra de ejecución de infraestructura telemática en los siguien-
tes puntos: Campus de Badajoz y Cáceres y Edificios de Químicas, Es-
cuela Politécnica y Facultades de Medicina, Veterinaria y Educación.

Presupuesto de licitación: 124.184.089 pts.
Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Clasificación exigida: Grupo I, Subgrupo 7, Categoría E.
Plazo de ejecución: 4 meses.
Tramitación y forma de adjudicación: Concurso Público en procedi-
miento abierto.

Obtención de documentación e información: En la Sección de Patri-
monio de la Universidad de Extremadura, Edificio Rectorado, Avda.
de Elvas s/n, Badajoz, Teléfono 28.93.00, Fax 27.32.60.

Presentación de ofertas: En el Registro General de la Universidad
de Extremadura en Badajoz, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas s/n,
de 9.00 a 14.00 horas, en el plazo de veintiséis días a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.

No se admite la presentación de variantes en la oferta.

Apertura de ofertas: Tendrá lugar el tercer día hábil siguiente al
de finalización de presentación de ofertas, a las 11.30 horas, en el
Rectorado de la Universidad de Extremadura en Badajoz.

Badajoz, 28 de octubre de 1996.–El Vicerrector de Planificación
Académica y Títulos Propios, FRANCISCO QUINTANA GRAGERA.

ANUNCIO de 30 de octubre de 1996, por el
que se convoca concurso público abierto,
para la contratación de tres suministros.
Entidad adjudicadora: Universidad de Extremadura, mediante expe-
dientes independientes tramitados por la Sección de Patrimonio.

Objeto: Suministros de:
 S.602.–Un analizador de precisión para semiconductores.
 S.607.–Material informático para el Instituto de Ciencias de la
Educación.
 S.609.–Dos estaciones para la motorización de niveles de tasa
de dosis ambiental.
Plazo de entrega: Dos meses en los tres expedientes.
Presupuesto de licitación:
 S.602.–6.500.000 pts.
 S.607.–2.783.900 pts.
 S.609.–4.552.304 pts.
Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación en cada uno
de los suministros.
Tramitación y forma de adjudicación: Concurso Público en procedi-
miento abierto.
Obtención de documentación e información: En la Sección de Patri-
monio de la Universidad de Extremadura, Edificio Rectorado, Avda.
de Elvas s/n, Badajoz, Teléfono 28.93.00, Fax 27.32.60.
Presentación de ofertas: En el Registro General de la Universidad
de Extremadura en Badajoz, Edificio Rectorado, Avda. de Elvas s/n,
de 9.00 a 14.00 horas, en el plazo de veintiséis días a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
Diario Oficial de Extremadura.
Se admite la presentación de variantes en la oferta, en el expe-
diente S.607.
No se admite la presentación de variantes en la oferta en los ex-
pedientes S.602 y S.609.
Apertura de ofertas: Tendrá lugar el tercer día hábil siguiente al
de finalización de presentación de ofertas, a las 11.30 horas, en el
Rectorado de la Universidad de Extremadura en Badajoz.

Badajoz, 30 de Octubre de 1996.–El Vicerrector de Investigación y
Tercer Ciclo, CARLOS GUTIERREZ MERINO.

FEDERACION EXTREMEÑA DE TENIS

ANUNCIO de 31 de octubre de 1996, sobre
convocatoria de elecciones a miembros de la
Asamblea General y Presidente de la
Federación Extremeña de Tenis y publicación
del Reglamento de las elecciones.
Por el Sr. Presidente de la Federación Extremeña de Tenis, de
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